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REF. 027-UCM-SANC-P-2021 

En la ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, Unidad 

Contravencional Municipal, de esta ciudad a las nueve horas con seis minutos del 

día lunes ocho de Noviembre del año dos mil veintiuno. Ante la presencia del 

Licenciado FRANKLIN REMBERTO COREAS SIGARAN, en su calidad de 

Delegado Contravencional, siendo este el lugar, día y hora señalados para 

celebrar Audiencia Única Probatoria en contra de  
 de quien no se cuenta con Documento Único de Identidad 

Personal; Y en virtud de haber sido citada, para este día con el objetivo de hacer 

valer su derecho de defensa; todo de conformidad según preceptos legales 

artículos 95, 96, 97, 98 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas; y artículos 105, 106, 107,110 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo por la contravención enMALTRATO O 
SUFRIMIENTO INNECESARIO A ANIMALES DE COMPAÑÍA QUE LE CAUSEN 
DOLOR LESIONES NO INVALIDANTES; Todo  de conformidad a los preceptos 

legales artículos 78 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas y articulo 12 de la Ley de Protección Promoción 

del Bienestar de Animales de Compañía. 

LEIDO LOS AUTOS Y CONSIDERANDOS:  
Que mediante auto de las nueve horas con veintiún minutos de fecha uno de 

Noviembre del año dos mil veintiuno, por parte del Solicitante, del cual expone: 

Que siendo habitante de la ,  alega 

la existencia de una mascota en abandono y lesiones, perteneciente a la señora 

; Por lo que solicita que a través de 

esta instancia se realice el Proceso Administrativo Sancionatorio; según precepto 

legal artículo 87, 88, 89, 90, 95, 97, 98, 100, de la Ordenanza para la Convivencia 

Ciudadana y Contravenciones Administrativa de Ilopango; y articulo 105, 106, 110 

de la Ley de Procedimientos Administrativoy articulo 12 de la Ley de Protección 

Promoción del Bienestar de Animales de Compañía. 

PETICIÓN  

La parte Solicitante insta que se notifique ala contraventora, y con base al 

debido Proceso Administrativo Sancionatorio, se ordene la reparación del daño 

ocasionado o se sancione conforme al debido proceso correspondiente; Todo de 

conformidad  según preceptos legales artículos 78, 87, 88, 89, 94, 95, 97, 98. De 

la Ordenanza para la convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa del 

municipio de Ilopango.  
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POR TANTO: Habiendo transcurrido el plazo procesal el infrascrito 

Delegado Contravencional hace constar la incomparecencia a la Audiencia Única 

Probatoria programada para este día a la  
 de quien no se cuenta con Documento Único de Identidad 

Personal, en calidad de Solicitada, por lo que se  DECLARA EN CALIDAD DE 
REBELDE; Todo de conformidad según preceptos legales artículos 95 y 96, 102 

de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa 

de Ilopango; No obstante se hace del conocimiento alaseñora MARIA LIZEHT 
GARCIA DE ALVARENGA, UNA SEGUNDA CITA,para el día lunes trece de 
Diciembre del corriente año, a las 10:00 am en 2da. Calle Oriente, Base 7, 
casa # 8, Unidad Contravencional de la Alcaldía de Ilopango;Asimismo se 

advierte a la solicitada, que al no comparecer a la audiencia el proceso continuara 

hasta dictar resolución final. Y se levanta la presente acta a las quince horas del 

día lunes seis de Noviembre del corriente año. NOTIFIQUESE.-……………………. 

 

 

 

 

F._____________________________ 
Licenciado F. R. C.  S. 

Delegado Contravencional Municipal. 
 

 

 

 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL CONSTA DE FOLIO 01 
A FOLIO 02. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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